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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8 , M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. ia Reina D.a Vicio- 
tla Euguaia, y 88. AA. RR. el Prín- 
o.pe Je Asturias é lufantea D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan íiu aovedaden importante salad.

De igual Oeaeñcio disfrat^ü las demás 
personas de la Augusta Rsal Familia,

(Gacetas 11 y 12 de Diciembre)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
De conformidad con lo dispuesto en 

el, Real decreto concordado de 6 de Di 
ciembre de lb88.

Vengo un nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, 
que ha de reducirse á Colegiata, de ibi - 
xa, por promoción de D. Bartolomé Ri
bas Noguera, ai Presbítero D. Isidoro 
Macabich Llobet, único propuesto por 
ei Tnounai de oposición.
^Dado en Palac.o a nueve de Diciem
bre de mil novecientos doce,

ALFONSO
El Ministro de Grácil y Justicia, 

Diego Arias de Miranda

MD^lSTERlO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Señor.: En cumplimiento de lo 

que preceptúan los artículos 6.°, núme
ro 4.° de la ley de Protección á la in
fancia y 4o y 4u de su Reglamento or
gánico, y de acuerdo con lo propuesto 
por el Consejo Superior de Protección a 
la intancia y represión de la mendici
dad,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer sea convocado ei cuarto 
Concurso de premios para el año 1913 
por actos de protección a la infancia, 
otorgándose opurtunamente lao recom
pensas que se mencionan con arreglo a 
las bases que siguen:

Ba s e 1.a
Cuatro ¡iremsos de 2óO peeeus» y di* 

piornas de mérdu á los médicos rurales 
que se hubiesen distinguido por sus tra
bajos en tavor de las medres y de los 
niños, asís mudo celosamente á los par
tos y contribuyendo a disminuir la mor- 
laiidaü de la infancia en las localidades 
de su lesideucia.

A las propuestas acompañarán Me
morias breves, euume. anoo los hechos 
realizados y propon.endo medios prác
ticos aemro de las condiciones de cada 
localidad pala mejorar i* suelte délas 
uiadres y de ios niños.

Juntas provinciales y locales ele

varán igualmente al Consejo Superior 
las correspondientes propuestas coa 
todos los extremos que acrediten los 
méritos contraídos por aquellos en el 
ejercicio de su profesión.

Ba s e  2.a
Cuatro premios de 250pesetas y dipio 

mas de mérito á los Üaesíros y Maestras 
de Instrucción Pública que hayan reali
zado actos meritorios en favor de la 
Infancia, siendo preferí ios los que hu
biesen organizado excursiones escola
res. dado conferencias públicas, contri
buido a la fundación de centros peda
gógicos, ocupándose de la difusión de 
la higiene y de la moral y sometieren 
al Consejo proyectos é ideas beneficiosas 
pura ei perfeccionamiento de la educa
ción infantil en las respectivas localida
des.

Las Juntas provinciales y locales ele
varán también al Consejo Superior las 
propuestas acompañadas de los doca- 
mentos correspondientes.

Ba s e 3.a
Cinco premios de 200 pesetas y diplo

mas de mérito á las madres pobres que 
tengan más de cinco hijos, sean viudas 
y comprueben que sus maridos están 
enfermos ó se hallen en paro forzoso.

Cinco premios de 203 pesetas y dtplo* 
mas de mérito á las nodrizas que de
muestren haber conservado con mayor 
celo la vida de los niños encomendados 
á su cuidado.

Tendrán derecho de prioridad las no
drizas que hubieren adoptado ó recogi
do algún niño y las madres que tengan 
mayor número de hijos.

Se elevarán al Consejo Superior las 
debidas instancias informadas por la 
Junta provincial ó local, el Cura párro
co y Médico del lugar de residencia de 
aquellas, asi como si lo creyeran perti
nente con declaraciones suscritas por 
varios vecinos que comprueben los he
chos alegados.

Ba s e 4.a
Un premio de 300 pesetas y diploma 

a» mérito al autor de un trabajo inédito 
que exprese el espirita y alcance de las 
leyes y disposiciones de protección á ia 
infancia y represión de la mendicidad 
vigentes, difundiendo sus ventajas y los 
medios de cooperar á su realización 
por el público. En este trabajo, que ha 
de ser breve, y se presentara mecano
grafiado, se tendrá en cuenta la forma 
literaria y las condiciones de concisión 
y claridad que pongan el asunto al 
aicance dei vulgo.

El trabajo no irá firmado y llevará 
un lema, y acompañara al escrito un 
sobre cerrado que ostentando dicho le
ma contenga ei nombre del autor.

Ba s e  5.a
Dos premios de 200 pesetas y diplomas 

de mérito á las personas que hayan sal
vado la vida de algún niño con nesgo 
de 1a piopia.

Las Juntas provinciales ó locales ele
varán al Consejo Superior las propues

tas y ¡as solicitudes, acompañando las 
declaraciones de la familia del niño 
que haya sido objeto del acto protector 
que se alegue ó de las personas que lo 
presenciaron.

Ba o E 6.a
Cinco premios de 200 pesetas y diplo

mas de mérito á los auxiliares gratuitos 
de. Consejo Superior y a los particula
res en general que no estando incluidos 
en los grupos anteriores demuestren 
haber ejercido acios protectores de ver
dadera importancia, y hayan prestado 
excepc onales servicios á las Juntas ó 
al Consejo en cualquiera de los extre
mos que determinan las disposiciones 
vigentes. Las solicitudes irán suscritas 
por ios interesados convenientemente 
documentadas con el informe de las 
Juntas correspondientes.

Ba s e  7.a
Veinte premios de 25 pesetas y diplo

mas de mérito á los niños pobres meno
res de catorce años que hayan demos
trado verdadero interés en favor de los 
animaie» y plantas, habiéndose obser
vado en ellos tendencias de compañe
rismo, abnegación, ahorro, higiene, 
caridad, patriotismo, etcéteia.

Las solicitudes deberán estar suscri
tas por los padres, tutores ó directores 
de los establecimientos en donde estu
vieren albergados dichos menores, y se 
acompañarán todos los documentos y 
declaraciones que justifiquen ios hechos 
meritorios aludidos.

A los agraciados se les entregará el 
importe oe los premios en cartillas in
transferibles del Instituto Nacional de 
Previsión.

Ba s e 8.a
El Consejo tiuperior, á propuesta de 

las Juntas o por iniciativa propia, pre
vias xas comprobaciones debidas, podrá 
otorgar diplomas de mérito á fundado
res ó iniciadoies de instituciones benéfi
cas que funcionen con éxito, referentes 
a los diversos puntos que abarca la ley 
de Protección vigente en los artículos 
36, 37, 38 y 40 del Rea* decreto de 24 
de Febrero de 1908.

Las respectivas propuestas é instan
cias habrán ue elevarse ai Consejo Su
perior antes del lo de Febrero de 1913.

Si no hubiera solicitantes a los pre
mios anunciados en cualquiera de los 
grupos señalados o si no se estimar» 
justo cunceaerio a los que lo pretendie
ran, ei Consejo Superior podra destinar 
las cantidades del grupo ó grupos de
siertos a ampliar los premios anuncia
dos en los grupos restantes, en la forma 
que estime procedente.

No podrán tomar paite en el Concur
so las personas que huoieren obtenido 
premios en metálico en Concursos aute- 
ñores.

Los hechos ó actos realizados por los 
I concursantes lo han de haber sido en 
i un plazo que no puede exceder de los 

últimos tres años.
Ei Consejo adoptará las medidas opor- 

tuuas del regimeü mtenor pura el exa

men de las propuestas, estudio de las 
mismas, concesión y entrega de los pre
mios.

No se dará curso á las instancias en 
que una misma persona solicite premios 
comprendidos.en más de uno de los gru
pos anunciados, á menos que la persona 
que los suscriba parúcipe por cual de 
ios grupos opta.

Se publicará en la Gaceta de Madrid 
y en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  una rela
ción de las solicitudes recibidas, espe
cificando el nombre y apellidos, profe
sión y residencia de los concursantes y 
grupo ó grupos de premios á que optan.

También se insertarán en los mencio
nados periódicos oficiales los nombres 
de los que hayan sido agraciados con 
premio.

En el boletín oficial Pro-infantia ór
gano del Consejo Superior, se publica
rán los resúmenes de méritos de todos 
los concursantes, asi como aqeellos tra
bajos acreedores á la publicidad que se 
acompañen á las propuestas y perte
nezcan á los expedientes de ios premia
dos.

Los Gobernadores Civiles Presidentes 
de las Juntas de Proiecciou á la infan
cia y represión de la mendicidad orde
narán la publicación en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de sus respectivos provincias 
de esta Real orden para el mayor cono
cimiento de sus instrucciones, y remiti
rán un ejemplar de los mencionados 
Bo l e t in e s  a esta Ministerio.

De Real orden lo digo á V. 8, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guaode á V. 8. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 191z.

BARROSO.
limo, señor Gobernador civil, Presiden

te de la Junta provincial de Protec
ción a la infancia y represión de la 
mendicidad de.,...

(Gaceta 11 de Diciembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
En cumpiimíeum de lo preceptuado 

por ei artículo 64 uei Reglamento defi- 
mvo aprobado por Real decreto de 4 de 
Julio último, para la ejecución do la ley 
reguladora dei mgrosj, ascenao y sepa
ración de toa funcionarios do Cote Minis
terio ae 4 de Jumo de 19U8,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,° q^ue se recuerdo á los funciona
rios cesantes la obligación de enviar al 
Negociauo Central de este MmiB.erio las 
certificaciones o fes de vida, expedidas 
por ios Registios civiles, con posteriori
dad á 1.® de Diciembre de cada año, 
sirviéndoles de justificación el oportuno 
recibo que se les expedirá por el Regis
tro general ae este Ministerio cuando 
preseutaran dicho documento en esta 
depeudencia, ó ei recibo del pliego cer- 
tiñcado cuando lo enviaren por corteo.

M.C.D. 2022



expedido por la oficina postal donde á 1 
tal efecto lo depositaren.

2 .° El incumplimiento de esta obli- 5 
gación producirá la eliminación del es* i 
calafón, con la consiguiente pérdida de s 
su derecho á ser colocados en el turno j 
de cesantes.

3 .° Con el fin de que lo dispuesto en j 
la presente Real orden tenga !a necesa ' 
ría publicidad y sirva de notificación á j 
los interesados, se insertará en la Gace i 
ta de Madrid^ y en los Bo l e t in e s  Of i* y 
c ía l e s  de tojas las provincias.

4 .° Hasta el día 30 del corriente se 3 
admitirán las fes de vida ó certificacio- * 
nes de existencia.

De Real orden lo digo á V. 8, para su | 
conocimiento y efectos. Dios guarde á i 
V. 8. muchos años. Madrid, 9 de Di- , 
ciembre de 1912.

VILLANUEVA.
Señor Jefe del Negociado Central de 

este Ministerio.
(Gaceta 10 de Diciembre)

Núm, 2824
ti-obievno Civil

Secretaría.—Negociado 2?
Circulares

En el dia de hoy, me hago 
cargo nuevamente del mando de 
esta provincia, cesando en el mis
mo Don Luis Pascual, que inte
rinamente lo desempeñaba.

Lo que se publica en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para general co
nocimiento.

Palma 14 Diciembre de 1912.
El Gobernador,

Mariano de la Vega Inclan ?

Núm. 2825
El limo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación me dice con 
fecha 10 del actual lo que sigue:

Los Excmos. Señores Senadores Se
cretarios del Senado dicen á este Minis
terio lo que sigue:

«Excmo. Señor: En virtud del acuer
do de la Comisión permanente de Gra
cias ó Pensiones que ha de dar dictámen 
sobre el proyecto de ley, concediendo 
pensión á los individuos y clase del 
Ejército de Africa en 1859-60, rogamos 
á V. E. se digne adoptar las resolucio
nes que estime más eficaces para averi
guar por medio de los Gobernadores ci
viles de las provincias, Alcaldes y de
más autoridades que dependen de su 
Departamento y valiéndose de los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s , el número de los ex
presados individuos y clases á quienes 
puede afectar la referida iniciativa par
lamentaria*.

De Real orden comunicada por el Se
ñor Ministro de la Gorbernación lo tras
lado á V. 8. para que adoptando las 
disposiciones convenientes y una vez 
enterado de los individuos que tienen 
derecho á pensión, remita V. 8, la rela
ción á este Ministerio, Sección de Polí
tica, con la mayor urgencia, para su 
envío ai Senado.

Lo que se publica en este B. O. para 
general conocimiento, encareciendo á 
los 8res. Alcaldes de esta provincia dén 
la mayor publicidad á esta circular, 
dando cuenta á este Gobierno de su 
resultado con toda la urgencia posible 
á fin de poder cumplimentar este ser
vicio,

Palma 14 de Diciembre de 1912.
El Gobernador,

Mariano de la Vega Inclan g

Núm. 2805
DELEGACION DE HACIENDA 

* DK BALEARES

El Excmo. Spflor Director general del 
Tesorero púb^co en telegrama fecha 5 de1 
mes actual dice á esta Delegación de Ha
ciende lo sigoíante:

Vista le O R. del Ministerio de la goe- 
rra fecha 3 del actual publicada en la Ga
ceta de eyer admita V. S. hasta el 31 del 
presente mes ingresos por redención del 
servicio militar activo á reclutes proce
dentes de reemplazos anteriores declara
dos útiles en la revista y en el año actual 
advirt'éodole que las operaciones de la 
Delegación de Hacienda y Sucursal del 
Ba 00 da España terminarán á las tres de 
la tarde de dicho diat

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y perió
dicos te esta localidad para conocimiento 
de he persones á quianes pueda interesar,

Palma l.° Diciembre 1912,—J. Rato.

Núm. 2821
Negociado de Clases Pasivas

An u n c io .—El Miércoles 18 de los co
rrientes se abrirá ei pago de sus haberes á 
los perceptores de Clases pasivas de esta 
provincia, en la siguienta forma:

Día 18.—Monte Pío Militar, Monte Pió 
Civi’, Jubilados y Pensiones remunamo- 
rías.

01*18 19 y 20,—Retirados y Gruesa psn- 
siona'-kb.

Palma 12 de Diciembre de 1912.—El 
Delegado de Hacienda, J. Rato.

Núm. 2489
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Erttacm de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Sspnemb e último.
Sesión del dia 2.-89 aprobó el acta de 

la anterior.
8 - aprobaron varías cuentas por servi

cios municipales las que en punto impor
tan la cantidad de 7914'07 pesetas.

So acordó hacer constar en acia el sen
timiento de la corporación municipal por 
el siniestro ocurrido en la Basílica de 
esta jiudad.

Se dió cuenta da que habían sido pre 
sentados cinco pliegos optando al premio 
ofrecido por el Ayaotamhnto con moti
vo del concurso abierto para «La Cartilla 
del Cimismo*.

Se aprobó el extracto de loa acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
próximo pasado mes de Agusto.

Se concedieron varios permisos parí 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuarse en la 
vía pública.

Se acordó acular el concurao abierto 
para la construcción de puentes sobre la 
Riera.

Se aprobó nn certificado de finiquito á 
favor de D. Tomás LUhras y Morey im
portante en la cantidad de 964*70 pesetas 
con motivo de las obres compUmenterías 
de apertura de un boquete entre las vías 
F y K del ensanche.

8” aprobó un certificado á nueva cuen
ta á favor de D. Juan Valeot importante 
en la cantidad 10 000 pesetas con motivo 
da las obras del derribo de la puerta de 
Jesús.

Sa acordó adjudicar definitivamente á 
favor de D. Joan Cardé y Cali por la 
cantidad de 22429 pesetas un solar de 
enanche señando con la letra P.

Se concedió permiso á D. Bartolomé 
Ferré para sacar una copia del plano del 
sitio donde estuvo edificada la puerta de 
Santa Margarita

Se aprobó nn dictamen de la Comisión 
de ensanche referente al procedimiento á 
seguir con lo elección de vocales propie
tarios.

Se acordó solicitar del Sr. Gobernador 
civil de la provincia la declaración de que 
serán de lejitímo abono las cuentas mu
nicipales concernientes al esceso de gastos 
para remedio de la acequia.

Se aprobaron las cuentas de loe sueldos 
de recaudación de los impuestos de carrua
jes de lujo y círculos de recreo y de los 
arbitrios municipales establecidos sobre

aprovechamknto del servicio de limpieza 
y egu» pa^a usos privados.

Se acordó conceder un d oratiuo á favor 
de las familias de las víctimas que oca- 

‘ sionó la Galerna de! Cantábrico.

!
Ss acordó el nombramiento de una Co
misión municipal asesora, para el asunto 
do la expropiación de las agües.
Se aprobó el proyecto de presupuesto 

¿ municipal ordinario para mil novecientos 
trece, al que en sus ingresos y gastos 
respectivamente asciende á pesetee 
1353947*70.

Sesión de! dia 9.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser- 
violes municioahs que en junto importan 
la cantidad 16645*44

Se aprobó un dictamen de la comisión 
de obras referente á la nueva alineación 
de la calle de San M'guel en su parte 
comprendína eu la porción denominada 
vulgarmente Rinconada de Santa Marga
rita.

Se concedieron vorios permisos para 
obras partí cubres.

80 acordó devolver la fianza que tenia 
constituida D. Antonio Balaguer y Tugo- 
res en garantía de las obras de reparación 
de la acequia lindante con la calle del 
Pinar del suburbio del Secar de la Real,

Se acordó devolver al antedicho Don 
Antonio Baleguer y Tugores la fianza que 
tenía constituida en garantía de las obras 
de reparación y mejora de la acequia del 
camino de N* Sardana.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor de D. Juan Garau y Sastre por la 
cantidad de 202 pesetas la subasta para la 
euagenacióo de un lote de troncos proce- 
denles de h poda del arbolado público de 
esta ciudad,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que deben efeetnarse en la 
vía pública.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
número 6 del cuadro primero del cemen
terio católico de esta ciudad qne su pro
pietario D. Nadal Jaume hace á favor de 
D. Lorenzo O i ver.

Se acordó nombrar á D, Lorenzo Paya
ras Bajos» para el cargo de sepulturero 
dei cementerio de esta ciudad,

Sa conosdíeiGn varios permisos para la 
instalación de motores eléctricos.

Se aprobó el modelo de carritos ligeros 
con destino al trasporte de carnes á los 
suburbios.

Se acordó autorizar la matanza de le
chonas de leche.

Se autorizó á D. Antonio Oampins para 
que pueda instalar un carruege de su 
propiedad en la parada de la calle de ia 
Merina.

Se concedieron varios permisos para 
¡ obras particulares en el Ensancha.

Se oco'dó autorizar á favor de Don 
Francisco Roeselló y Aloy la subasta 
pa?a las obras de derribo de la Puerta del 
Olimpo de eeta ciudad.

Se aprobó la liquidación de las obras 
para la construcción de 3 casas para 
obreros en el Camp den Se.ralta.

Se aprobaron el proyecto y presupuesto 
de las obras complementarias que han 
de realizarse en las tres antedichas casas 
para obreros.

Se acordó destinar unos 50 metros li
neales de bordillo para la acera de la 
calle señalada con la letra N. en el plano 
de Ensanche.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Ensanche 
para atender las obligaciones del presente 
mes la que en junto importa la cantidad 
de 3999*99.

Se aprobó nn dictámen de la Comisión 
de Fomento y Beneficencia por el cnal se 
interesa la subsistencia da la escuela Nor
mal superior de Maestras de esta provin
cia.

Se designa á los Sres, D. Francisco 
Roca Hernández D. M guel Tiian Barce- 
ló, D, José Sabater Poncell y D. José 
Foni y A<bóa para que constilay&n la 
Comisión especial que entienda en el aba
ratamiento de las Babsistencías.

Sesión del dia 16,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

8e aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales que en junto impoitan 
la cantidad de 4189*40 pesetas.

Se acordó dee’grar á D. Joeé Tone y 
Ferrer pera qne forme parte de la Comí, 
s’ón especie! de subslshr oies.

Se concedieron varios permisos pera 
obras particulares.

Se aprobó una relación de pequefisg 
reparaciones que deben efectuarse en la 
vía pública

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comisión de Hacienda 
para atender á las obligaciones del prs- 
sente mes la que en junto importa la 
cantidad 103.398*79,

Se ccncadhron varios permisos para 
obras particulares del Ensancha.

Se acordó adquirir una camilla con 
destino á la casa de Socarro de eete 
Ayuntamiento.

Se acordó expedir á favor de D. Mi
guel Daviu y Jaume titulo por doplioido 
de la sepultura 440 del cuadro 6.° del 
cementerio de esta ciudad,

Se acordó expedir nuevo titulo de la 
sepultara número 31 del cuadro 7.° del 
cementerio de esta ciudad á favor di 
les hermanes D.B Aniceta y D.* Marga
rita Mantener y Ribas.

Sesión de dia 21.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios manicineles las que importan la 
cantidad de 7,06*10,

Se concedieron varios permisos para 
obres particulares.

Se acordó devolver á D. Juan Garaa 
y Sastre la fianza que tenia conetitoida 
en garantía de las obras de construcción 
de un iroso de alcantarilla desde frente 
á la calle San Feho hasta el punto cono
cido por el casino de las Minas.

80 acordó preceder á la reconstrucción 
de un trozo do alcantarilla al sei vicio de 
la cárcel de Audiencia y de partido.

Se aprobó una relación de peqaefiae 
reparaciones que deben efectuarse en 
la via pública.

Se aprobó el acta de recepción provi
sional de las obras realizadas per el 
contratista D. Miguel Ramón y Llabiée 
en el Cementerio de esta ciudad.

Se concedieron varios permisos para 
lea intaiaoiones de motores eléctricos.

Se acordó sustituir algunos postes les* 
talados en el paseo del Borne para el 
servicio del alumbrado eléctrico del 
mismo.

Se acordó colocar una lámpara eléctri
ca en la calle del Simóu y otra en la 
calle del Viñedo.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de alumbrado referente á la instóla1 
ción del adumbrado público eléctrico en 
sustitución dal de petróleo en los sabor 
bios de Son Rapiña, Sou Sena, la Vileii 
y Son Llull.

Se acordó designar á D. Andrés Gor 
diola y Gelabert para el desempeño de 
la plaza de bombero aspirante de la bri* 
gada de este municipio,

Se acordó pioceder á la subasta de 11 
limpieza de varios barrios.

Se concedió permiso á D. Francisco 
Antlch é Izsgüúe para colocar una co* 
lumoa anunciadora en la plaza de loi 
jardines del Ensanche.

Se acordó conceder é D. Jaime Crespo 
y Joan la fianza que tiene constituid» 
ea garantía de la contrata pera la conr 
trnoción de uoa alcantarilla y trazado de 
aceras en la celle 22 del Plano Ensanche-

Sesión del dia 30—,Se aprobó el acti 
de la anterior.

Se aprobarón varias cuentas por serví' 
cios municipales les qu® en junto impor* 
tan la cantidad 1758*96 pesetas.

Se acordó devolver la fianza que tieD8 
constitoida D. Jaime Crespi y Joan eO 
garantía de hs obras de reparación de 
una acequia conductora de agua potabl® 
en la calle dei piner del suburbio del 
Secar de la Real.

Se aprobó el acta de la recepción d«' 
fiaitiva y liquidación de las obres d» 
acopio y euministro de piedra machacad* 
para la conservación de caminos ved' 
nales, efectuadas por el contratista DoD 
Pablo Vidal Garrió.

Se aprobó el acta de recepción definiii^ 
y la liquidación del asobras efectuadas poí 
D. Mateo Modesto Remis para la col*' 
caclón de una valla con postee y aleoo' 
bxee, ti objeto de ¡imitar ei lado exleriol
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de la calle de la Orilla de la bar.iedo del 
Jonqael.

Se aprobó el seta de recepcióo defini
tiva de las obras de construcción de una 
acequia condactore de agua potable para 
el abaeíecímiemo del oacerio de loe Hos' 
tálete verificadas por el contratista Don 
Jeime Reinée y Folian».

Se aprobó el acra de recepción provi
sional y la liquidación délas obres-fecton- 
dae por D. Sebastian Quetglaa y EetBfü- 
llas, con mcüvo del d'/eojonte de ana 
porción del camioo Can Pastilla, arreglo 
de diez pontones en el de Son Fangos y 
reparación de algnuos trozos afirmados 
en ambos caminos.

Se aprobó una relación de peqneQas 
reparaciones que deben efectuarse en la 
vía pública.

Se ocordó expedir nuevo titulo de la 
sepnlturb número 13 de la viada San Agas* 
tin del Ensanche del Cementerio oetólioo 
de esta ciudad á favor de D.* Antonia 
Ripoll y Cerdá.

Se aprobó el pliego de condicione para 
adjudicar en pública subasta el servicio 
de suministro de pan y rancho para ios 
detenidos presos y pecados pobres en el 
depósito municipal y en la prisión pre
ventiva.

Se acordó instalar una lámpara incan
descente en el oftcerio de Soo Españolet 
emplazáodola en la cusa de D. Celestino 
O i veros.

Be acordó proceder á las obras deEopal- 
me de la alcantarilla de le cabe ie Co un 
con la de las calles de Morey y Poitelia 
para el deeagü^ de la primara.

Se acordó prorrogar hasta el dia 15 del 
mee en curso el piezo para ¡a recaudación 
voluntada del impuesto de cédulas per
sonales.

Sa aprobó la relación de los contribu
yentes pertenecientes a la zona de En
sancha de esta capital formada por la 
Secretaria de le Com-sión de avalúo.

Se aprobó la liqu^dscióo y certificado 
de las obras complementarias de cons
trucción de tres casas para obreros en 
solares procedentes del predio Camp dea 
Sarralt» realizadas por el contratista Don 
Gerónimo Caboi y Calafell.

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
de! Ensanche para ti ejerció o de 1913.

8e acordó di iglr un telegrama al Ex- 
odentlsJmo Sr. Presidente del Oocsfjo 
de Ministros y al Exorno Sr. Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes en 
súplica de que autorice al profesorado de 
la Escuela Normal Superior de Maestras 
de esta provincia para pueda abrir este 
afio la matricula de dicha secuela.

Se acordó remitir nn telegrama de 
pésame á 8. M, el Rey, por el iaüeci- 
miecto de en augusta hermana la infanta 
Maris Teresa.

Se acordó que Ja parte de subvención 
consignada por trabajos en la Secretaria 
de la Juta Local de primera enseñanza 
no cobrada por el difunto oficial D, José 
Gano Banda sea abonada á D, Pedro Ga- 
net y Caetafier.

Paima 28 de Octubre de 1912.—El Al
calde, Aatc-nio Pou.—P. A. dei A. '-El 
Secretarlo, Bonito Pous Fábregues.

Núm. 7808
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

No habiéndose producido reclamación 
alguna en contra para la celebración de 
las subastas, de la recaudación de loe 
arbitrios municipales de este villa para el 
año 1913, tendrán lugar eu el s» ón da 
sesiones de este Ayuntamiento en la for
ma siguiente:

Dia 20 á ¡as 10 «Derechos de la Plaza 
dei lugar de Pina» bajo el tipo de 30 pe- 
íetas, depósito proviSíuuái 1*50 pesetas. 
A las 11 «Derechos del Cotrai común de 
esta Villa» bajo el tipo de 25 pesetas, d#- 
pósno provisional 1*25 pesetas. Día 21 
á las 20 «Derechos de tablillas pata ca
iros» bajo el tipo de 2.200 pesetas, depó 
81ío provisional 110 pesetee, A ¡as 21 «De 
ruchos da la plaza pública de esta villa» 
bajo el tipo de 1030 pesetas, depósito 
provisional 51 pesetas 50 céntimos, A 
las 22 «Derechos do degnélio en el mata
dero,» o»jo si Upo de 900 pesetas, depó 
sito provisional 45 pesetee; en el caso de 
tío presentarse proposiciones por alguna 
de tas eabaaias anauctadas se oelcbritra

una segunda el dia siguiente á las mis- 
mes horas en baja del diez por ciento del 
tipo señalado.

Las proposiciones deberán engatarse al 
modelo que se inserta á continuación.

A’gaida 9 Diciembre 1912.— E: Aioal- 
de, Miguel Gomila,—El Secretario, Fran
cisco Pujol.

Moáeio de proposición
D. F. de tal y tal mayor de edad, veci

no de..... según cédula personal q^e ad
junto acompaña, enterado de las condi
cionas de la subasta del arbitrio (el que 
sea) por todo el año mil novecientos tre
ce me obligo a tomar dicha recaudacón 
abonando a esta Corporación la cannaad 
de,.... (en letras) tantas pesetas,

Fecha y firma del iioitador

No habiendo producido reolsmacióa 
en contra de la subasta acordada por este 
Ayuntamiento para la contratación de la 
piedra machacada caliza con destino á la 
conservación de los caminos vecinales de 
este término y calles de esta villa en can
tidad de quinientos metros y bajo el tipo 
de setecientas cincuenta pesetas,

D-cha subasta tendrá lugar el día 20 a 
las 20 en el salón de actos públicos de la 
case Cons etorial.

Eí que quiera tomar parte en dicha 
subasta tendrá que cumplir ias condicio
nes estipuladas al efecto,

A gaida 9 Diciembre 1912.—El Alcal
de, Miguyl Gomila.—El Secretario, Fraa 
cisco Pujol.

Núm. 2791
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Confeccionado el padrón de cédulas 

personales para el próximo año de 1913, 
pfcímanecerá expuesto si publico á eLctcs 
de reclamaciOu en la Secretario de este 
Ayuntamiento duraote el plazo de ocho 
días hábiles contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio eo el B. O. 
de esta provincia.

Poiltnaa 25 Noviembre 1912,—Eí Al- 
Cálde, Jaime J. Marmrell.

Núm, 2798
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Formado el repartimiento de Consumos 
de esta vila respectivo ai próximo afio 
1913, queda de manifiesto ai púbndo a 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. da esta provincia y 
transcurridos loe cuales, á las aiecisieie 
horas del dia siguiente, se reunirá la Jun
ta para fallar ias reclamaciones pieseata- 
dns por escrito en tiempo hábil y resoiver 
las que varbaimente se produzcan en el 
acto.

Puigpuüent 9 Diciembre de 1912,—Ei 
Alcalde, Gabriel Bibilooí.

Núm. 28U6
ALCALDIA DE SAN ANTONIO ABAD

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal ex
traordinario para el año de 1912, estará 
expuesto al público por término de quince 
días en la Sacretaria de este Ayuntamien
to á efectos de reclamación, pasados los 
cuaies ninguna será atendida,

San Antonio Abad á 10 de Diciembre 
de 1912.—El Alcalde, Antonio Costa,

Núm. 2811
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Confeociados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre las riquezas 
rustica y mbana da este término munici
pal, para el próximo año de 1913, perma
necerán expuestos al púbiico en este Sócre- 
taria, durante el término de ocho días, á 
contar desde ei siguiente ai de la inserción 
del presente anuncio en el B. O.

8an Juan 10 de Diciembre de 1912.— 
E Alcaide, Juan Gayá, —Ei Secretario, 
Joaq uu Bauzá.

Formado el padrón de cédulas persona
les de este pueblo, para ei próximo afio 
de 1913, queda expuesto al público en la 
S^eretarm da «ete Ayuntamiento, por tét- 
mmo de quince días, contados desde la 

publicación de este anuncio en el B. O. 
di* Ja provincia.

Seo Jaso 10 de Diciembre de 1912.— 
El Alcalde, J uan Gayá.—El Secretario, 
Joaquín Baozá.

Núm. 2812
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 

Gunfaccionado por la Junta municipal 
el repartimiento individual dei impues-.o 
de Consumos de este pueblo y año de 
1913, queda expuesto al público por tér
mino de ocho días contados desde el si- 
guieote al de la publicación de este anun
cio en ei B. O. de la provincia, etrla Se
cretaría de este Ayuntamiento; advirtién- 
do que ei sábado siguiente ai de la ter
minación del expresado plazo y hora de 
las 16, se reunirá la Junta al objeto de 
resolver las reclamaciones, que se presen- ' 
ten ó se hubiesen presentado; todo con
forme cs<á prevenido.

S&n Juan Bautisia 9 Diciembre 1912, 
—E< Alcalde, Pedro Mari.

Núm. 2814
ALCALDIA SAN JUAN BAUTISTA
Goofecoiooado ei padrón de céduias 

personales de este pueblo y afio de 1913, 
queda el mismo expuesto al público desde 
eí siguiente ai de la publicación de este 
edicto en el B. O. de 1» provincia por el 
término de diez dias en ¡a Secreiaíia mu
nicipal, á tf -otos do reclamación.

San Juan Bautista 25 Noviembre 1912, 
— Ei Alcalde, Pedro Mari,

Núm. 2820
CEDULA DE CITACION

En el sumario que se sigue por ante el 
Juzgado dei Diairisro de ia Lonja de osta 
ciudad y Secreteóla de mi cargo contra 
Antonio Antera y Molí sobre robo en la 
casa de D.a Sofia Perez ViUamil, veo na 
de esta ciudad, cuya actual residencia se 
ignora, ei Sr. Juez de Instrucción de di
cho Distrito ha acordado se cite á dicha 
Peres para que dentro da quinto dia com
parezca á este Juzgado a fio de practicar 
cierta diligencia judicial acordada en di
cho samado.

En su virtud se publica la preseme cé
dula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pío- 
viuoia,

Palma cinco Diciembre de mil nove
cientos doce,—Guillermo Vidal.

Núm 2804
Don Francisco Mora Escarrer, Abagado, 

Jnez municipal de la villa de Porre
ras, provincia de Baleares.
Hago saber: Que en ei expadionts in

formación posaeoiia instruido ante este 
Juzgado á favor de Antonio Ferrar Molí 
se suspendió en ei Registro de la prupie- 
ued de este patudo la isncripoión de po
sesión de la tinca, casa y corral, situada 
en esta villa, cade de Orell a.° diez y siete ¡ 
por hallarse inscrita ai folio 235 del Tomo < 
23 tinca n,° 967 inscripción 1.a del Ayun- | 
tamiemo de la villa de Porreras, a ¿os 
efectos dei articulo 402 ae ia Ley Hipo
tecaria, se cita y emplaza á los inieresa- 
dos y á cuantas personas se crean con 
derecho a la expresada tinca para que 
dentro de ocho días á contar desde la I 
insetción de este edicto comparezcan ei 
les couViaiare, bajo apercibimiento que d 
de no hacerlo se confirmará ei auto de , 
aprobación.

Dado «n Porreras á seis de Diciembre . 
de 1912.—Francisco Mora. —Jacinto Frau, 
Secretario.

Num. *2803 
CONTRIBUCION RUSTICA

Años de 1910,1911 y 1912
D. Juan Gañe.las y Goü; Recaudador Eje

cutivo de contribuciones suoaiterno de 
la 2.a zuna de Paima ue la que es arren- 
datedo Don Bartolomé Mu Caiafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

ins tuyo por el concepto y periodo expre
sados, he dictado, con fecha nueve de 
Diciembre de 1912 la siguiente.

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
ios ileuduies que a continuación se expre- 
sau sai deioabiortoii ni podido reeiizsrBS

3
los mismos por el embargo y venta de 
bienes, muebles y semovientes, ee acuerda 
la enajenación en pública subaeta de los 
inmuebles pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudorea, cuyo acto se verificará 
bajo iri presidencia el dia 27 de Diciem
bre de 1912 á las diez siendo posturas ad- 
ruisiblss tes que cobran dos terceras par
tes de la capiieiización en cuanto á las dos 
primeras tincas y eí de gastos y costas dei 
xepedieute para ia tercera.

Notifiquese esta providencia á loa deu
dores hipotecarios, en su caso, y anún- 
cíese al público pov medio de edictos en 
ias Gasas Consistoriales y por los demás 
medios usuales en la localidad».

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento de loa que desearen tomar parte 
en la subasta anuaciada y en cumplimien
to dei art, 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900;

1 .® Que los bienes trabados y á cuya 
enajanauión ee ha de proceder, son ios ex» 
presados en la siguiente relación;
Nombre» de los deudores, y nombres, s í» 

tuación y cabida de las jineas embar
gadas que se ponen 4 la venta.
N.® 2353.—María Sastre Ssstre, deu

dora por ios afios ue 1910, 1911 y 1912, 
una pieza de tierra aeuommada Son Reas 
de Bufón, Gan Garívay ó Gan Mas, tér
mino de Algaida, de cabida uu cuartón 
noventa y un deetres, que linda al Norte 
Camino, ai Sur Miguel Sastre, el Este 
Antonio Sastre y ai Oeste Juan Verger, 
su capitalización 128*10 pesetas, valor 
para la subasta 85*40 id.

N.° 325.—Bernardo Ciar y Mas, dea
dor de los afios 1911 y 1912, ana porción 
de tierra denominada Esiablimente nous 
de Son Rúas, término de Algaida, de ca
bida cincuenta y nn destree, que linda al 
Norte Sebastián Lloch, al Sur Margarita 
Rafal, al Este Gabriel Andr^u, y al Oeste 
Camino, su capitaiizsciun 60 pesetas, va
lor para la subasta 40 id,

N.® 1144.—B&rtoioinea Pou Sastre, 
deudora por los afios de 1910, 1911 y 
1912, una pieza de tierra campo, llamada 
ai Rafales, término de Algaida, de cabida 
doe cuartel a las ó sean ctento cuarenta y 
dos áreas sais cenliáreas, que linda al 
Norte Lorenzo Tomas, por Este Sebas> 
í-án AmenguaJ, por Sur parage y por 
Oeste Antonio Fullana, su capitalización 
193*20 pesetas, vaior para ia subasta 80 
ídem.

Esta finca resulta gravado con un cen
so de siete pesetas pagadero en cierto día 
del afio, á D. Francisco Mariano Villaion- 
ga, Mas resulta gravada en aiodio de do
minio directo de Don Bartolomé Valentí 
ZsforiezH y con una hipoteca de la cual 
responde este tinca de 250 pesetas de 
principal é intereses y de 375 fijadas para 
costes, se hulla iusonlo este ciédiio a fa
vor de los hermanos María, José, Pedro, 
Esperanza y Francisca Verdi/a Mora cu
yos interesados dos se noiitican por este 
edicto.

2 .® Que ios deuaoies ó susceusabien" 
tes, y ¿os acreedores hipotecarios en en 
caso, pueden librar las tincas hasta el 
momento de celebrarse ia subasta, pagan
do el principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento,

3 .® Qae los títulos de propiedad de 
loa ¡omuebles están de manifiesto en esta 
oficina hteta el día de Is celebración de 
aquel acto, y qué loe iioítauores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros,

4 .° Que aera requisito indispensable, 
para tomar parte en la subasta, que loa 
licitadoruB depoetten previamente en la 
ratea de la Presidencia, el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar,

5,® Que ea obligación del rematante 
entregar en ei acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de ia adjudicación; y

6.® Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudica
tario á ia entrega dei precio del ramate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro público,

En Algaida á 9 ae Diciembre de 1912, 
El Recaudador, Juan Cafielias.

I
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Núm, 2283

Depositarla de fondos municipales de Binisalem

mü 8¿VTA dil tercer tri ite-Míredé/ año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Go e n t a  d i

RxhhuMa ja ai poler j i i * del trimestre anterior .
OAJA
S • 6 í •
e • t i

Pesetas
. 2812*13
. 4917*75

. 7729'88

. 192*50

n ri Irimastre de eata cuenta .

(
Jiii jh  pAgja rarificados en igual irimes»

« • • •

>irgo . . . 
ro . . * ।

EtirisiMa es m. poder para el trimestre que sigue . , « 1 • , . 7537*38

SEGUNDA PARTE.—Gü iín t a -po b oosoiPToa

INGRESOS Saldo del 
trteoitie aeterío*

Operaciosea 
ea eite tiieeabe

TOTAL 
de las operad oae»

1 Propio?. > » »

2 Moateí. . . . ................................ > . > »

3 Impaeitoa..........................   . , . 2439*14 1592-76 403V89
4 dsdadctuak,% •
i laitraosida pública...............................

• » »
» » »

6 üoírsaMfl páblica. ...... » » »

7 Ertiaordiuarioe. ....i.* 5*50 » 6*50
3 fteiaitaa. 5*98 » 5*98
9 Raaitios lígales para cubrir al déficit. 5782'92 3325*00 9107*92

10 Ampliación.........................  , . .
Cargo pesetas. . .

> »
8233*54 4917*75 13151*29

PAGOS
1 laitoa del Ayuntamiento. . . < . 2650*55 » 2560*55
2 Políoía de aeguridad.............................. • 385*00 192*50 577*50
3 Policio urbana y rural........................... 600*00 » 600'00
4 [attmaión ploiioa................................ 62*50 • 62*50
5 djiviDucia. ........ 624*85 » 624*85
6 0 )ea3 plblíoaa....................................... 139*55 » 139*55
7 Oorceooióa páblíoa. , * » »
8 Montea. .......................................... ..... » » »
9 Oacgaa....................... ............................... 830*64 » 830*64

10 Obras de nueva coagtrucaión. . . . > » »
11 Impreviatos............................................. 218*32 > 218*32
12 Resultas.................................................... > > »
13 Gaatos d?l Censo.................................... > » »

Data pesetas. . . 5421*41 192*50 5613*91
La praco lente cuenia eaca conforme con lo que reeuiiade loa libros de la Uepoaisarla. 

Ea BmisaUm á 30 Septiembre 1912. —El Depositario, Bartolomé Pone.—Conforme
—El Secretario-Contador, Bernardo Ribaa.-- V.° B.° -El Alcalde, Franoisos Nicolao

Núm. 2285
Depositarla de toados riunicipales de Sóller

CUENTA del tercer triiuestre d3l año 1912 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—CaKIÜTA DI CAJA Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................... 30103*73
l [aereaos en el trimestre de eata cuenta .......... 13804*20

Cargo. .......... 43907*98
»aia por pagos verifioadoa en ígaaí trimeetre . ..................................... 19530 44

Existencia en mi poder pera el trimestre que sigue 24377'54

SEGUNDA PARTS.—CaiNTA pon o o n o k f t o b  _____

INGRESOS Opmcioaee 
ea eite trímero»

81140 iel 
trimeetre aatedor

TOTALg 
de lee operaeioMi

1 Propios.............................................. ....

4 dyaefiaanoia.
5 Insiracoión pública.
3 Corrección pública . . . . • •
7 Síiraordinarios
3 Rualtaa............................  ... .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

11 Ampliación..................................  . •
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía le seguridad........................
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 lastruccióa pública...........................
5 Beoefioeacia.......................................
6 Ooras púoiicas ................................
7 Corrección pública. . . . . . *
8 Montee. . .... .....................  . .
9 Cargas................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.........................................
12 Resultas...........................................

Data pesetas. . .

»

3549*62 
1631*05

»
6’1*75 

45133'50 
20978'15

•
»

»

3598*70
777*20

»

101*26
>

9327*10
>
»

1»

7148*32 
2308*26

b»

163*00 
46133*50 
30306*25

» 
»

71244*07 13804*25 85048'32

4663*10
1412'30
8306'92
492*75
765*74

5144'59
1*60

18676'41
727'60
949*23

»

4027*69
1412*30
3793*46
1182*75
284*64

2177*18
1-50
»

4252*22
1998*42
40008

»

8690*79
2825-00

12100'38
1675'30 
1050*38
7321-77

3*00

22928*63 
2726*01
1349'31

»
41140*34 19530'44 60670'78

La prece lente cuenta idta conforme coa lo que reealta de ios libros de la Depoeitarii1 
Eu Sóller á 5 de Octubre 1912.—El Depositario, Cayetano Rosselló.—Conforme,— 

El Secretario-Contador, Amador Canals.—V.° B.°- El Alcalde, Juan Fiog.

Núm. 2284

Depositaría de fondos municipales de Pollensa
CUENTA del tercer tri acetre dal año 1912 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu b n t a  d i o a ja  P«eta«
ExistdQjía e i ai poiet aa da deiirinaeatte ¿aterior . . « . . • . 2161'96
lagm-js a» el txioiesiie da eata oaenta . . . ..................................... 17042'76

Cargo 19204*72
Data por pagoa verifioadoa en igual .......................................................... 16689 83

axial a Mía en mí podar para el trímeaire que aigus ............................... 2514*89

SEGUNDA PARTE —CtL KTA po r  o o n g h pt o b ___________

INGRESOS Saldo del 
ti-aeetite tatexioi

Opeaicionei 
ea eiM trieeitre

TOTAL 
de lee o pe racione*

1 Propios. . e . e . . • • •

3 InpMstos. ........................... ..... • .

5 lusiruaaión pública. . . . . .
S CarreMlóa pú Mica................................
7 y¡8K»3^diaarios................................. ....
8 Ras litas...................................  . . 4
9 RaaiMíi agaiea para cubrir el déficit.

10 Revitagros................................................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gaitas del Ayuntamiento. . . . *
S Policía Ib legurídad...............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 laitruoclón pública............................... *

6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública.................................

9 Cargas......................................................
10 Gotas de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos..............................................
12 Resultas...................................................
13 Davoluciones.........................................

Data pesetas. . . .

*

1183*00 
»
»
»
>

1214*70
9873*20

•

591*60
» 
>
»
•
»

16451*26
>

»

1774*60
>
»
»
»

1214-70
26324*46

»
12270*90 17042-76 29313-66

3398*69 
69000
349*45
386*00

164010 
2500-70

»
»

1145*00
»
»
»
»

4036'36 
806 00
702'15
100'00

1416*10
2163*62

»

7431*10

34*50
»
»

7435*05 
1496*00 
1051*60
486'00 

3056*20 
4664'32

»
»

8576'10
>

34*60
»
»

10108-94 16689'83 26798'77
La precedente oueuta esü conforme con ¡o qce resalta Je loe lloros de m Depositario. 
Eu Pollensa á 30 de Septiembre 1912.—El Depositario, Antonio Picó. -Conforme.

—El Secretario Contador, Gaberiel Guiraud.- -V® B.®—El Alcalde, Mertorell.

Núm. 2286 ,
Depositaría de fondos municipales de Algaida

CUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiatio 
PRIMERA PARTE.—Gü b n t a  d i c a ja  ____Pewtai_

Sxiaíanoia en mi poder en fin del trímeaire anterior . . . . , . 1095*16
Ingresos en el trimestre de eata cuenta.................................................. 5064*62

üargo........................................  6159*78
Data por pagos verifioadoa en igual trimestre............................................ 4931*29

Exiatenoia en mi poder para el trimestre que sigue .......................... 1228*49

PALMA .-860U1W .Ti f o q bAf io a

SEGUNDA PARTE.—CiTw^ri po r  o o s o s pt o s  ______

INGRESOS Saldo del 
trimeetre »«teiiui

Opetesioeei 
ee e*te triee»tro

TOTAL 
de Im operado»*

• • i
¿ Mantea ....... • • •
3 InpiMioi.........................   . . .

»
2103*35

>
2512*36 4616*70

1 3 mi Hacia.......................................... » »

5 Iasiráicióti júJlica........................... » »
6 OazrdMiln publica................................ » >

»
2416*87

>
» 2416*87

8 Risiúas..................... ..... ... .
9 Reo i cja lirias para cubrir el déficit 4054-42 2662*27 6606*69

Cargo pesetas. . .
» ■

8674*64 6064 62 13639^6,

PAGOS
3331**41 Gastos leí Ayaatamieaio. . . . . 2166*48 1164*96

2 Policía da eegiridad.............................. »
480*00
110*00

1193-00
3 Policía irbaaa y rural.......................... 240*00 240*00

» 110-00
5 Beneficencia....................................... ..... 621-80 671*20
6 Obras jó alicaa. ........ 1156'67 380 30 1536*97
7 Corrección pública................................ , » » »
8 Montea....................................  . . ,
9 Cargas................................................. ....

»
3284*38

•
2404*83 5689*21

10 Obras de nueva coaetruofdón. . . . » » ■
70-1511 Imprevistos.................................... .... 10*15 60'00

12 Resultas.............................................. .... » » »
13 Ampliación........................................ .... • » »

Data pesetas . . • 7479*48" 4931*29 12410^7,
‘La nr«Md7Qte SUeoH esta conforme con lo que reealta de los linroe ae ib  Depoen.»-
En Alfaida á 4 de Octubre de 1912.—El Depositario, Gabriel Muiet -Uonlorme.

El Secretario-ConUdor, Fraocleco Pujol.—V .® B.e—El Alcalde, M gue) UomiiR.

M.C.D. 2022


